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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [etSitkr" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 12.2026-GI\¡-IVDCC

Ceno Colorado, 20 de febrero de 2026

El Trámite Documenlario N' 2601261342 de fecha 26 de enero de 2026, presenlado por la Secretaria General del Sindicato de
Servidores Civiles de la Mun¡c¡palidrd Dislrilal de Cerro Colorado SISEC-MDCC; Informe N'061-2026-SGGTH-GAF-MDCC del Sub
Gerenle de Gestión de Talenlo Humano; o'ficio N' 49-2026-SGGTH-GAF-MDCC del Sub Gerente de Gestión de Talento Humano; Trámite
Documentario N' 260219J311 de fecha 19 de febrero de 2026, presentado por la Secretar¡a General del Sindicalo de Servidores Civires oe

Dislritalde Cerro Colorado SISEC-l,'loCC, vl

'/' Que, el artlculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y disfilales son
,1 órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su compelencia; en concoroanoa.¿n';a|lUgw49||ugoULv||v||||oyvluLd|E!U||u|||¡!d}duf||||l|ltIdUvdc|l|U5d5U¡nu5uesucorIlPelenc|a;eIlc0norqanc|ai;-., ̂ r:>r con el artíc lo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades la misma que anola que la autonomia que la Conslilución:==:'" P^t¡ri^. dól 9Á.i, ó.r,hráPolitica del Perú establece pafa las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adminislracron,

con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, la Ley N' 31188, Ley de Negociaciones Colectivas del Sector Eslatal, tiene por objeto reqular el ejercicio del derecho a la
negociación colect¡va de las organizaciones sindicales de trab¿iadores estatales, de conformidad con lo establecido en el articulo 28 oe ra
Constilución Política del Perú;

Que, el artículo 2 de la citada norma prescribe que'La Ley es apl¡cable a las negociaciones coleclivas llevadas a cabo enlre
organizaciones sindicales de trabajadores estatales de enUdades públicas del Poder Ejecutivo, el Poder Legislalivo, el poder Judiciat, tos
gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la Constitución Política del Perú y sus leyes orgánicas confieren

..1sÑÁ4^ ;utonomia y las demás entidades y organismos, oróyectos y programas del Estado, cuyas aclividades implican et ejerc¡cio de poteslades
s'" /r /1$ adm¡nisrrativas
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de ¡sün{9l|'4¡h o Que, de conformidad con lo prev¡slo en el articulo 7 de la Ley N' 31188, Ley de Negociaciones Colect¡vas del Sector Estatat,
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tqdx c, Que, de conformidad con lo prev¡slo en el articulo 7 de la Ley N' 31188, Ley de Negociaciones Cotect¡vas del Sector Estatat,
dÍos.¡:son sujetos de la negociación colectiva; "a) por la parte sindical {...) en la negociación colectiva descenlralizada, las organrzacrones

..s{":li:::'::l,11tjj,t::ll1'11:i:!,:jplctivoambito,( )rb)Porlaparteempleadora,(.)losrepresentantesdesisnadosdelasentidades
públicas correspondientes, dependiendo del ámbito escogido por tas organizaciones sindicales,;

oue, el artículo I de la acolada ley delinea que la representación de Ias partes en la negociación co¡ect¡va del sector público:

a De la parte sindical, en la negociación colecliva centralizada, veintiún (21) representantes de las confederaciones
sindicales más represenlalivas, de las entidades públicas a que se reflere el primer párralo del alículo 2 de la Ley, y
de conformidad con las reglas establecidas en el arliculo 7. En la negociación colecliva descentralizada, no menos
de tres (3) ni más de calorce (14) represenlantes. La representación de Ia parte sindical está conformada por
lrabaiadores estatales en aclividad.

b. De ¡a parte empleadora, en ls negociación colectiva centralizada, veint¡ún (21) representantes que designe la
Pres¡dencia del Consejo de Ministros. En la negociación colectiva descentralizada, los funcionarios o direclivqs que
e¡ t¡tular de la entidad designe, en igual número al de la representación de ¡a parte sindical".

Que, medianle Decreto Supremo N' 008"2022-PCl\4 se aprueba los Linear¡ientos para la lmplementación de la Ley N'31188, Ley
de Negociación Colecliva en el Sector Estatall

Que, el inciso 10.2 del artículo 10 del cilado Decrelo Supremo N'008-2022-PCM, norma la leg¡lim¡dad para negociar a nivel
descentralizado por parle de las entidades públ¡cas: 10.2.1. Dependiendo del ámbito escogido por las organizaciones sindicales, se
encuentran legitimadas para negociar las enlidades públicas corespondienles, a lravés de una Representación Empleadora, cuya
composición se precisa en el inciso b) del arlicuio I de la Ley 10.2 2. Cuando el ámbito elegido por las organizaciones sindicales sea
seclorialo terrilorial, y porende se requiera la participación de más de una entidad pública lacomposidón de la Representación Empleadora
procurará contar con igual cantidad de miembros de cada entidad lnvolucrada, manteniendo la proporción de la procedencia de los
representanles de los servidores y respetando el maximo señalado en e¡ inciso b) del articulo I de la ley, (... );

Que, el arl¡culo 12 del mencionado Decrelo Suprerno N' 008-2022-PC¡,,1 establece que, la representación empleadora se encuenfa
conformada por los funcionarios o diréctivos que el titular de la entidad designe, en igual número al de los representantes que conlorm¿n la

representación slndical, acolando que, en elacto que se dispone la conformación de la fepresentación empeadora, se designa alpresidente
de esla, quien a su vez ejerce la coordinación de la Comisión Negociadora en e nivel descenlraiizado

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISifkr"

. .-t-'u.,,.

:€$l.ri¡

Que, con Trámite Documentario N' 2601261342 de fecha 26 de enero de 2026, presentado por la Secretaria General del Sindicato

de Serv¡dores C¡v¡les de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado SISEC-MDCC, presenta el Pliego de Reclamos 2027t asimismo, con

Trámite Documentario N" 260219J311 de fecha 19 de febrero de 2026, se subsana el mismo por parte de la Secretaria Generaldel Sindicalo

de Servidores Civiles de la [,,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado SISEC-I/DCC, respeclo a ]a nómina de sus represenlantes de]

sindicato, para la conformación de la comisión negociadora, conforme a lo siguientei

Oue. mediante lnforme N'061-2026-SGGTH-GAF-MDCC del Sub Gerente de Gestión de Talento Humano, y en forma

@mplementaria a través del Informe N' 061-2026-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 20 de febrero de 2026, hace conocer haber tomado

conocimiento de Trámite Documentario N" 2601261342 de fecha 26 de enero de 2026 y del Trámite Documentario N" 260219J311 de fecha

19 de febrero de 2026, respeclo a la subsanación presentada por la Secrelaria General del Sindicalo de Servidores Civiles de la

t\/lun¡cipalidad Distrrtal de Cerro Colorado SISEc-lllDCC, conlorme a ello, propone a los represenlantes de la Entidad para la conformación

de la comisión negociadora delPliego de Reclamos 2027;

eue, evaluado la necesidad de la conformación por pade de la Entidad, respecto a la Comisión Negociadora de Pliego de

Reclamos 2027, presenlado por la Secretaria General del Sindicato de Servidores Civiles de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado

SISEC-IIIDCC, y estando a lo dispuesto en Ley N' 31188, Ley de Negoc¡ac¡ones Colectivas del Sector Estatal y el oecreto Supremo N'

008-2022-PC[/ que aprueba los Lineamientos para la lmplementación de la Ley N'31188, Ley de Negociación Colecliva en el Seclor

Estatali corresponde designar a los integrantes que conformaran la Comisión Negoc¡adora del Pliego de Reclamos 2027 enlre la

l.lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, conforme a Trámite Documenlario N' 2601261342 de lecha 26 de enero de 2026, subsanado

con Trámite Documentario N' 260219J311 de fecha 19 de lebrero de 2026 pfesentado por la Secretarla General del Sindicato de Servidores

Civiles de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado SISEC-MDCC;

eue, con Decrelo de Alcaldia N'004,2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administralivas al Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo

primero, numeral 24, delegar al Gerente l\¡unicipal la afibuclón der "Designar a los representantes de la entidad que conformaran la comisiÓn

negociadora y al que presidirá la misma conlorme a la Ley N' 31188 y sus lineamienlos; por lo tanto, esle despacho se encuenlra facultado

de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentidoi

ARTICULO PRIMERO. - CONFORI¡AR la Com¡sión Negociadora del Pliego de Reclamos 2027 entre la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro

Colorado y el Sindic€to de Seryidores Civiles de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado SISEC-[ilDCC, el cual estafá inlegrado de la

s¡guienle manerar

En representación de la Municipal¡dad Distrilalde Cerro Colorado:

[¡UNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLOMDO

N0mbres Cargo

Abo Leoncio Héctor lnocencio Pérez Gerenle de Asesoría Jurídica (Presidenle)

CPC. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta Gerente de Planificaciót¡esupueslo y Racionalización

SR. Andrés Teodoro Benavente Ramos Sub Gerente de Gestión de Talento Humano

CPC. Roxana lvaribel Torres filo Gerenle de Administración y Finanzas

UNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORAOO

CPC. Hans Deyvi Coaguila Núñez Sub Gerente de Presupuesto

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe

MIEI\4BRO SUPLENTE



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Si[ar"

En representación del Sindicato de Servidores Civiles de la Mun¡c¡palidad Distrilal de Cerro Colorado SISEC-lt/DCC;

MIEMBROS TITULARES REPRESENTANTES DEL SISEC-[/DCC

Nombres Cargo DNI

Luz Meliza Tacora carizales Secretar¡a General 44423868

Priscilla Kate Budiel Aguilar Miémbro de la Comisión 47124511

¡,,larcos Zacarias Barriga Acapana Miembro de Ia Comisión 44224568

Luz Nat¡vidad Vilca Mamani Miembro de la Comis¡ón 29538399

I\¡IEMBRO SUPLENf E REPRESENTANf E DEL SISEC.[/DCC

Freddy Junior Sánchez Coricaza Miembro de la Comisión 71939151

ARTÍCULO SEGUNDO. - OISpONER que la comis¡ón conformada en la presente resolución, se encargue de evaluar y proponer fÓrmulas

de areglo a los puntos del Pliego de Reclamos 2027; debiendo velar que los acuerdos arribados, como consecuencia de la negociac¡ón

colectiva, no transgredan el mafco normativo que las regula

, ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a los miembros integrantes de la com¡sión negociadora y a las areas

E pertinentes de la [.íunicipalidad Drstrital de Cerro Colorado, para los fines de ley
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